
ACTA N° 1828 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las nueve horas 

del día nueve de octubre de mil novecientos noventa y uno, se reúnen en la / 

Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Belgrano' del Superior Tribunal de Justicia, ba 

jo la Presidencia de su titular Dr. Rodolfo Ricardo Raúl Roquel, los señores 

Ministros doctores Carlos Gerardo González, Ariel Gustavo Col] y Jorge Tala-

gañis Urquiza, para considerar: PRIMERO: Resoluciones de Presidencia. La Pre 

sidencia informa que, en virtud de lo establecido en el Art. 29, inc.100  del 

la Ley N° 521/85, ha dictado las siguientes Resoluciones de Superintenden-// 

cia: 1) N°  195/91, en virtud de la cual se designa a la señora Juez de Paz / 

de Menor Cuantía de Ibarreta Mirtha Urovatín para que atienda el Juzgado del 

Paz de Menor Cuantía de Comandante Fontana, mientras dure la ausencia por ra 

zones de salud, de la Oficial Auxiliar Silvia Lelian Oruego, a quien le co-! 

rresponde la subrogación del mismo,, atento a la baja por jubilación del titu 

lar y  2) N° 196/91, por la cual se dispone la adscripción de la señora Secre 

tara del Juzgado de Paz de Mayor Cuantia N° 1 de esta Capital, Escribana 1/ 

Lidia Leonor Mendoza de Scoffield a Presidencia, a partir del 4 del mes en / 

curso y por el termino de noventa (90) dias, a quien se le encomienda la ta-

rea de actualizar el sistema de Estadísticas Judiciales Trimestrales. Oidu / 

lo cual y leídas que fueron las mencionadas Resoluciones, ACORDARON: Tener-/ 

las presente y aprobar lü actuado. SEGUNDO: Defensora de Pobres y Ausentes,/ 

Dra. Beatriz Luisa Zanín s/Pedido (Nota N° 4674/91-Sec.Adm.y Sup.). Visto la 

nota referida, por la cual la mencionada funcionaria solicita se contemple / 

la posibilidad de habilitar la Defensoría de Pobres y Ausentes N° 2, previs-

ta conforme Art. 770,  inc. a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, funda-/ 

mentando su petición en el cúmulo de trabajos existentes, a cuyo efecto ele-

va un cuadro demostrativo de la realidad de la dependencia, ACORDARON: Tener 

presente. TERCERO: Jefe de División, Arq° Raúl Oscar Rjyotti s/Pedido (NotaL 

N° 4781/91-Sec.Adm.y Sup.).. Visto la nota aludida, mediante la cual el pre-/ 

sentante solicita se considere la posibilidad de interrumpírsele la licencia 

sin goce de haberes concedida por Acuerdo N° 1824, punto 70,  ACORDARON: Es-/ 

tan a lo allí resuelto. CUARTO: Procurador Fiscal N°2,Dra.Eugenia Timotea/ 

Caballero s/Pedido de personal (Nota N°_4732/9jJ\dni.y_Sji.). Visto la no 

ta de referencia, por la cual la mencionada funcionaria solicita la afecta-/ 

ción de un agente administrativo, en razón del aumento de tareas registrado/ 

desde la implementación del nuevo Código Procesal Penal, ACORDARON: Tener 1/ 

presente. QUINTO: Ampliación Acuerdo N° 44,j unto l° s/Llamadoa Concurso de 

títulos, antecedentes y oposiciónprae1 cargo de Juez de Paz de Menor Cuan 

tía. Visto lo resuelto en el punto 1° del Acuerdo N° 44; y  Considerando: Que 

/1/.. 



• .1/ es necesario reglamentar el procedimiento de selección para designar // 

Jueces de Paz de Menor Cuantía en forma adecuada a la jerarquía de dicho fue 

ro, procurando la incorporación de personas que, en lo posible, excedan los/ 

requisitos mínimos de idoneidad que exigen la Constitución Provincial y la / 

Ley Orgánica del Poder Judicial. Por ello, ACORDARON: 1°) Para la designa-!/ 

ción de Jueces de Paz de Menor Cuantía se llamará a concurso de títulos, an-

tecedentes y oposición. 2°) Cuando alguno o algunos de los postulantes po-/i 

sean título universitario de abogado, escribano público o procurador o cuen-

ten con antecedentes como empleados judiciales, auxiliares de la justicia o/ 

estudios superiores que a juicio del Superior Tribunal acrediten suficiente/ 

idoneidad, éste podrá declarar innecesaria la prueba de oposición o limitar-

la a quienes tienen igualdad de títulos y antecedentes. 30 ) En caso de consi 

derarse necesaria la prueba de oposición, ésta se rendirá ante el Presidente 

y por lo menos dos Ministros del Superior Tribunal. SEXTO: Llamado a Concur-

so para cubrir los cargos de Jueces de Paz de Menor Cuantía de Misión Laishí 

y Comandante Fontana. Visto la necesidad de proveer la designación de Jueces 

de Paz de Menor Cuantía de las localidades de Misión Laishí y Comandante Fon 

tana de esta Provincia, resulta necesario disponer lo conducente para cubrir 

dichos cargos, llamando a concurso para tales efectos (conf.Acuerdo N° 44, / 

punto 1° y  punto 5° del presente). Por ello, ACORDARON: Llamar a concurso de 

títulos, antecedentes y oposición para cubrir los cargos de Juez de Paz de / 

Menor Cuantía de las localidades de Misión Laishí y Comandante Fontana de es 

ta Provincia. En caso de considerarse necesario el examen de oposición, se / 

rendirá ante el Presidente y por lo menos dos Ministros de] Superior Tribu-! 

nal (punto 50  presente Acuerdo). Las pruebas se recepcionarán el día 20 de / 

noviembre del corriente año, a las 16:00 horas en dependencias del Superior! 

Tribunal de Justicia, debiendo los interesados registrar su inscripción has-

ta las 12:30 horas del día 15 de noviembre, acompañando antecedentes, por an 

te la Secretaría de Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia, pu-/ 

diendo hacerlo por pieza postal certificada, en cuyo caso se tendrá como fe-

cha de presentación la correspondiente al matasello respectivo o de remi- ¡t 

sión, debiendo igualmente obrar en Secretaría cuarenta y ocho (48) horas an-

tes de la fecha prevista para el examen. Autorizar a Secretaría Administrati 

va a efectuar dos publicaciones en un diario local. SEPTIMO: Ex-agente de ¡t 

este Poder, Pedro Nicolás Iznardo Báez,s/Pedido. Visto la nota aludida, por 

la cual el presentante solicita se contemple la posibilidad de su reincorpo-

ración a este ioder Judiciai, del que fuera empleado aesde el 16 de dicieni-i 

bre de 1958 y  hasta el 28 de febrero de 1967, ACORDARON: No hacer lugar a la 

/Ii 



gistrasP- - 

1 
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109: :  

• .1/ reincorporación, sin perjuicio de autorizarlo a rendir oportunamente 1/ 
examen de ingreso en atención a los argumentos expuestos. OCTAVO: Proyecto! 

de Presupuesto para el Ejercicio 1991. Atento a lo normado por el Art. 167,1 

inc. 6° de la Constitución de la Provincia, ACORDARON: Remitir al Poder Eje-

cutivo de la Provincia, a sus efectos, el Proyecto de Presupuesto para el 1/ 

Ejercicio 1991, cuya copia se agrega como parte integrante del presente 	¡- 
Acuerdo. Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando se comunicase y re-! 
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